
  

CONTABILIDADES € ASESORIAS 
CASTRO S.A.       

Guayaquil, Marzo - 22 -2019 

Señor: 
JORGE WALTER CASTRO BARZOLA MTI mo 1 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme elevar a su conocimiento que los accionistas CONTABILIDADES 
8 ASESORIAS CASTRO $. A. reunidos en Junta General, el dia de hoy, 
representando el total del capital social y por unanimidad de votos 
resolvimos designar a usted para las funciones de GERENTE por el lapso 
de 5 años, a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil. La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía la tendrá el Gerente y el Presidente indistintamente. 

CONTABILIDADES 8 ASESORIAS CASTRO S. A., se constituyó en 

Guayaquil el 13 de Julio del 2.001 ante el Notario Décimo Sexto del 
Cantón, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel; inscrita en el Registro Mercantil el 5 de 
Noviembre del 2.001. 

MARIA DE LOURDES CASTRO BAYONA 

Secretario Ad-Hoc 

Guayaquil, Marzo - 22 - 2019.- Acepto el fiel y legal desempeño de las 
funciones de GERENTE de la compañía CONTABILIDADES € ASESORIAS 
CASTRO $. A. 

  

    
    INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTI- ADJUNTA.   

 



  

«2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:15.423 
FECHA DE REPERTORIO:04/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:36 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía 

CONTABILIDADES € ASESORIAS CASTRO 6S.A., a favor de 
JORGE WALTER CASTRO BARZOLA, de fojas 15.217 a 15.220, 
Registro de Nombramientos número 4.374. 

ORDEN: 15423 
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E 000810000 

A Ab. Lanner Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

DOOR OA DEL CANTON GUAYAQUIL 
orense DELEGADO 

    

Guayaquil, 05 de abril de 2019 

do 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS 
DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

EA RECIBIDO 
in ama... HORA 
+4 Acr 12:20 

FIRMA: 2 

 


